RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE MARZO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0001033 , E.  1183/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Licitación Pública Nº H2A02480, convocada para el suministro de equipos de comunicaciones y seguridad para prestación de servicios empresariales;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de 25/01/2013   (Nº 89/13), se adjudicó la licitación a la empresa Logicalis Uruguay S.A., por un monto de U$S 1:830.000 (impuestos incluídos);

2) que por nota de 22/05/2013 (205 – 13), se  comunicó que se había  producido la intervención preventiva en forma tácita del gasto, solicitándose  la devolución del expediente;
3) que, al respecto, el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 27/05/2013, acordó devolver el expediente solicitado señalando  que se cumplieron los requisitos establecidos por su Resolución de fecha 6/4/2011;                           
4) que por Nota de fecha 15/06/2013, la firma contratista  da cuenta que en mérito a que se han discontinuado por parte del fabricante (Cisco) varios de los item adjudicados y muchos otros han sufrido mejoras tecnológicas o de precios, envían los precios unitarios de item de equipamiento de comunicaciones y seguridad, a ser considerados para la compra, lo que implica mejoras tecnológicas y de precios, señalando que se mantienen las condiciones de la contratación;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 13 de septiembre de 2013, da trámite a la homologación de los item y sus precios unitarios;
6) que el Área Soluciones Empresariales el  25/11/2013,  indica la necesidad de hacer uso de la opción del 100% de la licitación prevista en el Pliego;
7) que por Resolución del Directorio del 13/02/2014 (Nº 254/14 – Acta Nº 2494), se dispone:
a) homologar e incluir por mejora económica y tecnológica, en el marco de la Licitación Pública Nº H2A02480 adjudicada a la empresa Logicalis Uruguay S.A., por Resolución Nº 89/13 de 25/01/2013, su uso de opción y futuras ampliaciones, los item y precios que se detallan en el Anexo I; y
b) aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, correspondiente al 100% del uso de opción, por un monto total ( impuestos incluidos) de U$S 1:830.000;

CONSIDERANDO: que la Administración está haciendo uso de una opción prevista en el Numeral 1.1.3) del Pliego Particular que rigió  la licitación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese al Contador Delegado; y
3) Devuélvase.-
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